
 
 

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: N.I.F. ó EQUIVALENTE 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAIS: 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 
Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo 
así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: N.I.F. 

DIRECCION: 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO: 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A DESARROLLAR  

 USO AL QUE SE DESTINA EL INMUEBLE DONDE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS  

 VIVIENDA  ZONAS COMUNES DEL EDIFICIO  
 LOCAL O ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD ECONÓMICA (1)  OTROS (se ha de detallar el uso):  

 OBRAS DE REFORMA EN EL EXTERIOR DE LA EDIFICACIÓN OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR DE LA EDIFICACIÓN  

   
Reparación puntual de cubiertas y azoteas que no afecten a 
elementos estructurales (sustitución de teja) 

 
m2 

  Reparación y/o renovación de revestimientos de paredes y techos m2  

  Reparación y /o Sustitución de carpintería interior Uds  
  

 
  Reparación puntual de cubiertas y azoteas que si afecten a 

elementos estructurales (se requiere proyecto/memoria) 
m2  

  Reparación de humedades y/o filtraciones m2  

  Sustitución de aparatos sanitarios Uds  
  

 
  Pintura y acabados de fachadas o medianeras ml  

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de 
abastecimiento de agua 

ml  
  Reparación o sustitución de carpintería exterior m2  

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de 
saneamiento 

ml  
  Reparación o sustitución de rejas, toldos y/o elementos de 

fachada (excepto barandillas) 
m2 

 

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de 
suministro de energía eléctrica 

ml  
  Reparación y/o renovación de revestimientos de suelos interiores 

y/o  exteriores 
m2 

 

  Pequeñas reformas interiores m2  
  Acondicionamiento de la parcela m2  

     
   m2  

     
   

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (cumplimentar en todo caso):  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (Adjuntar documento)   

FECHA COMIENZO APROXIMADO 
OBRAS 

PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO OCUPACIÓN DE LA VIA PÚBLICA  

 NO  SI 
SUPERFICIE OCUPADA (m2)/Nº CONTENEDORES  

FECHAS OCUPACIÓN (días)  

 
 

4. DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 
CALLE/PLAZA/AVENIDA REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA CODIGO POSTAL 

5. DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 
CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

 
A RELLENAR POR EL 

AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

Nº DE REGISTRO 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

OBRAS MENORES 
OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES 

(artículo 169.bis.1.a) y b) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 
 

 
 

 



PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el 
Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 
tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio de posible requerimiento de la 
documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A cumplimentar obligatoriamente-al menos una casilla-) 
 PRESUPUESTO descriptivo de las obras, desglosado por partidas 

Empresa constructora: Fecha de elaboración: 
 En caso de que la entidad de las obras lo requiera, proyecto técnico 

 Documento de autoliquidación de tasas e ICIO 

 Justificante de ingreso 

 Justificante de constitución de la fianza en concepto de gestión de residuos de la construcción o demolición o en su caso documentación 
acreditativa de que la obra no genera residuos  

 Otros documentos exigidos por la legislación sectorial (Autorización de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad de Regantes, 
Comunidad de propietarios, Informe de carreteras, etc…): 

 
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo acredita y, en 
particular: 
 Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 
 Que las obras que se pretenden realizar NO requieren de intervención de técnico competente ya que las obras que se van a ejecutar no 

modifican ni alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en materia de seguridad y protección contra incendios, 
accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, salubridad o ahorro energético; ni se afecta a la disposición y distribución interior ni a 
elementos estructurales ni de cimentación; ni suponen la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de conductos 
de evacuación de gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios. 

 Que la gestión de residuos no requiere de la intervención de técnico competente, cumpliéndose por el promotor y el contratista los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable en la materia. 

 En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en 
ningún caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 
 Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 
 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con 

otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
 

7. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
1º.- La declaración responsable presentada al amparo del artículo 169 bis de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, sellada 
por el Ayuntamiento, con Código Seguro de Verificación al margen, habilita para el inicio de la ejecución de las obras descritas en la misma, aun cuando 
no prejuzga en modo alguno su acomodo a la normativa aplicable, ni limita el ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, control e inspección 
posterior por parte de los servicios municipales. 
 
2º.- Analizada la documentación aportada con la declaración responsable y en función de su adecuación al ordenamiento urbanístico y normativa sectorial y a las 
prescripciones del presente procedimiento, la tramitación proseguirá y/o concluirá de alguna de las siguientes formas: 
 
a) Cuando del examen de la documentación resulte ésta incompleta, el declarante será requerido para la subsanación correspondiente, otorgándole al respecto un 
plazo de 10 días hábiles, indicándole que en el caso de que hubiera iniciado las obras, deberá proceder a la paralización de las mismas. 
 
b) La presentación de la Declaración Responsable de forma correcta y habiendo sido informada favorablemente por el Servicio Técnico, implicará la conformidad 
con la misma sin necesidad de más trámites, sin perjuicio de las liquidaciones que procedan. 
 
c) En el supuesto de que las obras que se pretenden realizar no sean conformes o no se ajusten a lo establecido en la normativa vigente (PGOU y demás normativa 
de aplicación), o en caso de no haber presentado la subsanación requerida en el plazo otorgado, se emitirá la oportuna resolución que declarará la no conformidad 
de la Declaración Responsable presentada. 
 
Asimismo, se dará traslado al Departamento de Disciplina Urbanística de este Ayuntamiento, a los efectos de dictar la resolución administrativa correspondiente de 
restitución de la situación física al momento anterior a la presentación de la declaración responsable. 
 
Todo ello sin perjuicio, además, de iniciar la tramitación de un procedimiento sancionador. 
 

 
 

En  , a  de  de  . 
 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 

Fdo:   ________________________________ 
 

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA 
 


